
PICHINCHA 15-01-2018 

SEÑOR ABOGADO 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 

CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES 

En cumplimiento al Art.21 de ta ley de compañías, comunico a Ud. Que he procedido a inscribir en 

el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IGNACIO 

HIDROVO S.A., la transferencia efectuada por el accionista MUÑOZ INTRIAGO EDUARDO JAVIER, 

QUE detallo a continuación 

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 

MUÑOZ 130912616-5 MUÑOZ 131283037-3 1 

INTRIAGO INTRIAGO JOSE 

EDUARDO DAVID 

JAVIER 

1       

CABE ANOTAR QUIE LOS CESIONARIOS SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y E L VALOR DE CADA 

ACCION ES DE UN DÓLAR CADA UNA 

Cia. de Transporte Pesado 

“IGNACIO HIDROVO S.A.” 

CORO 9.0015 sz 1. No. SC. .P. 13- 

9 obl Deblneha - Manabí - Ecuador 

OVO MUÑOZ 

C.!. n* 1310082233 

  

    o 

Gerente general



Pichincha, 15 De enero del 2018 

Señor: 

Fabricio Hidrovo Velez 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PESADO IGNACIO 

HIDROVO S.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he precedido a vender una 

acción de mi paquete accionario que tengo con el valor de $1 dólar cada 

una al Señor MUÑOZ INTRIAGO JOSE DAVID portador de la cedula de 

ciudadanía N2 131283037-3, de nacionalidad ecuatoriano. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 

accionistas y proceda a comunicar a la intendencia de Compañía. 

Atentamente. 

MUÑOZ INTRIAGO EDUARDO JAVIER 

130912616-5 

CEDENTE 

7 

UÑOZ INTRIAGO JOSE DAVID 

  

131283037-3 

CESIONARIO



          

- CIUDADANA (O): 
= DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ¡Ó EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

-STE O FICADO SIRVE PARA TODOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
nas 

 



  
GN A 

, CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  
 


